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Mexicali, Baja California, veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno

Vistas las cuentas que anteceden de veinte de septiembre del año en curso,

mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California informa la recepción en la Oficialía de

Parles de este Tribunal del: a) oficio IEEBC/CG1c1465412021 signado por el

Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, por el cual

informa que el original del escrito de tercero interesado relativo al "Juicio para la

Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano" interpuesto por

las actoras citadas al rubro, fue remitido a la Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, vía electrónica y

posteriormente en físico por paquetería tradicional, adjuntando copias certificadas

de las constancias que lo acreditan, solicitando se le tenga dando cumplimento al

requerimiento ordenado mediante proveído de veinte de septiembre; b) del oficio

SG-SGA-OA-120712021 signado por Actuario Regional de la Sala Guadalajara

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por la cual remiten

constancias originales consistentes en escrito de Manuel Rudecindo García

Fonseca como tercero interesado, cédula, razon de fijación y retiro de estrados

relativo al "Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del

Ciudadano" interpuesto por la actora citada al rubro; y c) escrito de Manuel

Rudecindo García Fonseca, en su carácter de regidor electo por el principio de

representación proporcional para el Ayuntamiento de Mexicali, Baja California por

el cual anexa exhibe diversa documentación y solicita se le reconozÇa su carácter

interesado en el presente juicio; con fundamento en los artículos 5,

:! 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

2, fracción l, inciso c) de la Ley del Tribuna del
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do de Baja california; 281 , 282, 284, fracción lv; 327 de la Ley lf lectoral del

tado de Baja Cal'ifornia; y 47 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

lectoral del Estado de Baja Californ,iar, SE ACUERDA:

IMERO. Agréguiense los documentos de cuenta y anexos a los autos del

ientes citado al rubro para que oþren como legalmente corresponda
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